
C.A. de Temuco

Temuco, veinte  de abril de dos mil veintid só .

VISTO:

A folio 1, con fecha 12 de enero del a o 2022, comparece donñ  

JAVIER ALEJANDRO GAJARDO SALINAS, constructor civil, con 

domicilio en la ciudad de Temuco, comuna de Padre Las Casas, calle 

Roble Huacho N 1260, Departamento D, quien interpone acci n de° ó  

protecci n en contra de don Roberto Francisco Neira Aburto, ignoraó  

profesi n u oficio, alcalde de la MUNICIPALIDAD DE TEMUCO,ó  

ambos con domicilio en Arturo Prat N  650 de Temuco, por haberº  

dispuesto  el  t rmino  anticipado  de  la  relaci n  laboral  de  sué ó  

representado, con dicha municipalidad, de manera arbitraria e ilegal, 

seg n se desprende del Decreto Alcaldicio N 9587, fechado el 25 deú °  

Noviembre de 2021, por la cual se dispone la no renovaci n para eló  

a o 2022 de la designaci n a contrata, seg n decreto 7532 de 13 deñ ó ú  

noviembre de 2021 en el Departamento de Desarrollo Comunitario, 

destinado seg n decreto N 264 de fecha 17 de noviembre del a o 2021ú ° ñ  

a  cumplir  funciones  en  el  Departamento  de  Vivienda  y  Egis, 

dependiente de la Secretar a Comunal de Planificaci n, SECPLA, coní ó  

jornada de 44 horas semanales.

Funda el recurso en que ingresa a trabajar para la recurrida el 

16/05/2017 al departamento de Vivienda y EGIS de la direcci n deó  

Desarrollo Comunitario de la Municipalidad de Temuco, a trav s deé  

concurso,  y  seg n  decreto  Alcaldicio  N 1567;  para  desarrollar  eú °  

inspeccionar  proyectos  de  agrupaciones  que  desean  postular  a  los 

distintos beneficios entregados por SERVIU Araucan a (Mejoramientosí  

t rmicos, ampliaci n de viviendas, colectores solares, mejoramiento deé ó  

condominios sociales,  construcci n en sitio propios, mejoramiento deó  

sedes sociales y reas verdes). El a o 2018 se le asign  un proyecto queá ñ ó  

estaba a cargo de arquitecto, el cual se retira de la Municipalidad, al 

comenzar  a  trabajar  en  dicho  proyecto  y  realizar  su  revisi n  eó  

inspecci n de dicho proyecto se presentaron discrepancias importantesó  
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entre el  proyecto aprobado y el  proyecto que se estaba ejecutando, 

informando  esta  situaci n  a  todas  las  instancias  administrativasó  

correspondientes y tuvo que desarrollar nuevamente la informaci n deló  

proyecto para calzarlo en la legalidad. En la confianza ganada por lo 

anteriormente descrito el Administrador Municipal del momento Don 

Pablo  S nchez  y  el  exdirector  de  la  Direcci n  de  Desarrolloá ó  

Comunitario,  Don Juan Carlos  Fern ndez solicitaron gestionar  paraá  

que de honorarios pasara a contrata con grados 12, lo cual se concretó 

en  mayo  del  2018,  puesto  que  era  necesario  tener  un  cargo  con 

responsabilidad  administrativa  del  rea  de  la  construcci n  en  elá ó  

departamento de Vivienda y Egis, para supervisar la gesti n t cnica deó é  

la  misma,  efectuando labores  de gesti n  y supervisi n,  inspecci n  yó ó ó  

desarrollo de proyectos del rea t cnico  constructiva; todo ello seg ná é – ú  

Decreto  N  5418  de  fecha  18  de  mayo  del  2018.-Desde  su°  

incorporaci n a la contrata en mayo del a o 2018 a la fecha, todosó ñ  

fueron con vencimiento para el 31 de diciembre de cada a o, y señ  

renovaban las respetivas contratas con fecha 01 de enero de cada a oñ  

calendario, y as  se han renovado mis contratas sin inconvenientes elí  

a o 2019, 2020, 2021.ñ

Afirma  que  el  17  de  noviembre  del  2021,  y  de  acuerdo  al 

decreto alcaldicio  N.  264,  soy destinado,  al  igual  que otros  cuatroº  

colegas de grados planta, contratas y seis honorarios a desarrollar las 

mismas funciones y para los mismos departamentos, pero dependiendo 

esta vez, de la Direcci n de la Secretaria Comunal de Planificaci n oó ó  

SECPLA, desarrollando las funciones como habitualmente, hasta que a 

fines de diciembre del a o 2021, espec ficamente, le llega el rumor queñ í  

no  se  renovar a  la  contrata;  yo  no  me  hab a  preocupado  coní í  

anterioridad,  puesto que de todos estos m s de cuatro a os  y ochoá ñ  

meses  trabajando  para  la  Municipalidad,  nunca  le  hab an  laí  

renovaci n de mi contrata, solo a  mediados de  enero  de  cada a o,ó ñ  

le   entregaban   una   copia   del   decreto  de  la  nueva  contrata. 

Espec ficamente, se entero de ello que con fecha 20 de diciembre delí  
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a o 2021; tendr a que haber llegado una carta informando de la noñ í  

renovaci n de la contrata, pero nada de ello ocurri , por lo cual conó ó  

fecha 21 de diciembre del 2021, concurre a las Oficinas de Correos de 

Chile de Temuco, y ah  le entregan un sobre que ven a como cartaí í  

certificada el cual conten a el Decreto N  9587, fechado con echa 25í °  

de  noviembre  el  2021;  en  el  cual  se  le  comunicaba  que  no  se  le 

renovar a la contrata. Esta carta no lleg  a mi domicilio, puesto queí ó  

estaba  con  direcci n  a  su  antigua  direcci n  que  era  calle  Recreoó ó  

N 0435 de Temuco.°

Se ala que el Decreto manifestaba seg n el decreto Alcaldicioñ ú  

N.  264 que no se le renovar a la contrata para el a o 2022, porque alº í ñ  

realizar  cambios  desde la  direcci n  de Desarrollo  Comunitario  a laó  

Direcci n  de  la  Secretaria  de  Planificaci n,  se  encontrar anó ó í  

profesionales id neos que asumir an dichas funciones, cabe mencionaró í  

que  en  los  m s  de  cuatro  a os  y  8  meses  en  el  departamento  deá ñ  

Vivienda y Egis de la Municipalidad de Temuco, ha podido desarrollar 

proyectos de mejoramientos t rmicos, colectores solares mejoramientosé  

de sedes sociales, mejoramientos de condominios, con m s 899 familiasá  

beneficiadas;  adem s,  del  apoyo  en  proyectos  Municipales  deá  

ampliaciones  de  oficinas  DIDECO,  inspecci n  de  proyectos  deó  

habitabilidad  rural,  elaboraci n  de  proyectos  mejoramientos  enó  

Biblioteca  Galo  Sep lveda  y  mejoramiento  Biblioteca  Los  Boldos  yú  

Pueblo Nuevo, entre otros (todos estos ltimos apoyos y gesti n soloú ó  

como colaboraci n y aporte a la gesti n municipal). Dejando m s queó ó á  

claro  su  idoneidad  en  el  cargo,  m s  a n  cuando  sus  calificacionesá ú  

siempre  ha  sido con nota  7 y en lista  1.  Adem s,  seguir n  en susá á  

funciones un arquitecto y una constructora civil con menor antiguada a 

la suya y se ha contratado a otro profesional arquitecto a contra para 

el  mismo departamento.  Lo m s extra o a n era que, como se alá ñ ú ñ é 

anteriormente,  por  el  mismo  Decreto  N  264  de  fecha  17  de°  

noviembre del 2021, se me destinaba a realizar las mismas funciones, 

con  dependencia  de  SECPLA.  Adem s,  se  argumentaba  la  noá  
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renovaci n por la supresi n o modificaci n de los planes, programas yó ó ó  

la situaci n econ mica presentada por el Covid, lo que no era efectivo,ó ó  

puesto que la  Egis  de la  Municipalidad  de Temuco se  rige  por  el 

convenio  marco  que  sostiene  con  el  Ministerio  de  Vivienda  y 

Urbanismo,  son  estos  ltimos  quienes  a  trav s  de  decretos  anualesú é  

designan los programas a postular y no  existe   variaci n  de   losó  

programas   a   la   fecha;   es  m s,  se   han  sumado  nuevosá  

programas  a  los  decretos.  Cabe  se alar  en  relaci n  la  situaci nñ ó ó  

econ mica que manifiestan por Covid, este a o fueron aprobados poró ñ  

concejo municipal los mismos recursos para la Egis Municipal que los 

a os anteriores. En estas circunstancias que se verifica la no renovaci nñ ó  

de la contrata, la cual ni siquiera es notificada formalmente, puesto que 

tuve que yo concurrir a buscar la carta a oficinas de correo, y en la 

cual no existe ning n argumento que justifique mi no renovaci n deú ó  

contrata, siendo claramente atropellada en mis derechos.-La decisi nó  

del recurrido le provoca un triple efecto negativo, el primero en su 

salud mental, el segundo en su situaci n laboral al dejarla sin trabajo eó  

impide debida defensa y el tercero en lo econ mico la deja sin ingreso.ó

Manifiesta que de acuerdo a la ley N 19.880, con fecha 21 de°  

diciembre  de  2021  se  verifica  la  notificaci n  de  la  medida  de  noó  

renovaci n de la contrata del actor fundado en la resoluci n Decretoó ó  

alcaldicio N 9587 fechado el 25 de Noviembre de 2021, suscrito por el°  

alcalde recurrido, pone t rmino anticipado a una contrata que legal yé  

administrativamente  gener  la  confianza  leg tima  en  que  ser aó í í  

renovada para el periodo completo del a o 2022. Refiere que el realñ  

motivo  para  la  no  renovaci n  responde  seguramente  que  era  deló  

agrado del Alcalde anterior, pero esto era motivado por mi excelente 

trabajo y logros, tiendo por ello siempre calificaci n nota 7, y estandoó  

siempre en lista 1; por lo cual, la no renovaci n obedece solo a unó  

mero capricho sin fundamento alguno del actual se or Alcalde. Haceñ  

presente  el  dictamen  6.400   2018  de  Contralor a  General  de  La– í  

Rep blica, fija a las autoridades m rgenes y criterios respecto de lasú á  
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desvinculaciones de los funcionarios principalmente bajo la modalidad 

de a contrata , refiriendo que el acto administrativo con que resuelve“ ”  

no  renovar  la  contrata  no  da  siquiera  un  atisbo  de  justificaci n  oó  

argumento v lido o, debidamente fundado, que avale su decisi n.á ó

Da cuenta tanto respecto de la no renovaci n de una contrata,ó  

como  de  su  renovaci n  en  condiciones  diferentes  o  su  t rminoó é  

anticipado,  los  dict menes  N 22.766  y  23.518,  ambos  de  2016,á °  

respectivamente,  han  se alado  que  tales  determinaciones  debenñ  

efectuarse a trav s de la emisi n del pertinente acto administrativo, yé ó  

de la necesidad de fundamentaci n conforme al art culo 11 de la leyó í  

N 19.880,  haciendo  presente  de  las  consecuencias  de  la  falta  de°  

fundamentaci n, conforme a lo dictaminado por Contralor a.ó í

Agrega que este Decreto, vulnera las garant as del art. 19 de laí  

Constituci n Pol tica de la Rep blica, en su numeral 2, 16 y 24, poró í ú  

cuanto no da un trato igualitario a los funcionario afines pol ticamenteí  

con el actual gobierno que a quienes no lo son. Da cuenta del r gimené  

jur dico de la calidad de funcionario a contrata, y la aplicaci n delí ó  

principio de confianza leg tima, cuesti n que importa una afectaci n alí ó ó  

derecho a la igualdad, ya que se discrimina arbitrariamente, dej ndoloá  

fuera del servicio p blico, en lugar de cualquier otro funcionario enú  

igual calidad, sin fundamento racional o posible falta en la gesti n, listaó  

de dem rito, sanci n administrativa o cualquier canon razonable queé ó  

justifique la  desvinculaci n,  incumpliendo como se ha se alado m só ñ á  

arriba, normas legales,  reglamentarias,  Dict menes de la Contralor aá í  

General de la Rep blica, que establecen procedimientos objetivos paraú  

actuar en la situaci n de hecho que en esta oportunidad se examina.ó  

La  autoridad  recurrida  distingue  entre  funcionarios  de  manera 

caprichosa  y  sin  respaldo  t cnico  a  su  decisi n,  lo  cual  es  ante  laé ó  

normativa legal, inaceptable, completamente abusivo y un atentado a la 

garant a constitucional. Asimismo, refiera que se afecta la libertad delí  

trabajo y el derecho a la propiedad, ya que la calidad de funcionario 

p blico a contrata ha sido incorporada al patrimonio del funcionario,ú  
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la confianza leg tima de su renovaci n por el periodo 2022 correspondeí ó  

a un derecho que ha ingresado a su patrimonio, no pudiendo privar de 

esta condici n la administraci n,  a su persona,  sino por los propiosó ó  

medios que indica la ley, para el caso; sumarios o actos administrativos 

debidamente  justificados.  Se  ha  conculcado  el    derecho   a    la 

estabilidad   en   el   empleo   p blico   en   cuanto   el   recurrenteú  

no   puede   ser privado de su cargo sino por las causales que la Ley 

contempla,  lo  que  comporta  una  especie  de  propiedad  garantizada 

como  bien  incorporal  por  el  art culo  19  N 24  de  la  Constituci ní ° ó  

Pol tica de la Rep blica. Los actos impugnados hacen referencia a unaí ú  

decisi n  antojadiza  de  la  autoridad,  carente  de  todo  fundamentoó  

racional y l gico, seg n se analiz .ó ú ó

Por todo lo  anterior,  solicita  tener  por  presentado recurso de 

protecci n  en  contra  de  la  MUNICIPALIDAD  DE  TEMUCO,ó  

representada  por  su  alcalde  ROBERTO  NEIRA  ABURTO,  ya 

individualizados, y, en definitiva, ordenar que la recurrida cese el acto 

ilegal  y arbitrario dejando sin efecto el  Decreto Alcaldicio N  9587°  

fechado el 25 de Noviembre de 2021 mediante la cual se resuelve la no 

renovaci n de la contrata del recurrente para el a o 2022. Ordenando,ó ñ  

se renueve su contrata por dicho periodo a fin de que contin e en suú  

cargo y funciones de los cuales se le pretende cesar de forma arbitraria 

e  ilegal  restituy ndole  adem s  en  todos  sus  derechos,  estatutarios  yé á  

remuneratorios, ordenando finalmente que la recurrida se abstenga de 

todo acto que perturbe o amenace el libre ejercicio de sus derechos, 

restableci ndose el imperio del derecho y tom ndose todas las medidasé á  

necesarias  que  US.  Determine,  sean  las  solicitadas  o  las  que  US. 

determine, con expresa condenaci n en costas.ó

Acompa a Ord. N  349 de fecha 26 de noviembre del a o 2021ñ ° ñ  

y Decreto N  9587 de fecha 25 de noviembre del 2021; y Decreto N° ° 

264 de fecha 17 de noviembre del a o 2021.ñ

A folio 9, con fecha 25 de febrero del a o 2022, informa donñ  

Francisco  Javier  Vergara  Maldonado,  abogado,  domiciliado  en  la 
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ciudad  de  Temuco,  calle  Arturo  Prat  N  650,  en  su  calidad  deº  

mandatario judicial de la MUNICIPALIDAD DE TEMUCO, persona 

jur dica de derecho p blico, representada por su Alcalde, don Robertoí ú  

Neira Aburto, solicitando el rechazo del mismo, con costas.

Da  cuenta  que  es  evidente  la  extemporaneidad  en  la 

presentaci n del Recurso, en base a los documentos y argumentaci n,ó ó  

por  cuanto  se  omite  se alar  que  fue  notificado  con  fecha  26  deñ  

noviembre de 2021, y se interpone la presente acci n con fecha 12 deó  

enero de 2022.

Agrega que estamos frente a un funcionario que de acuerdo a la 

misma ley que los crea se estipula en t rminos transitorios, por ende,é  

nunca ha estado amparada en un derecho permanente como ocurre 

con el funcionario de planta. Estos contratos por ley tienen fecha de 

t rmino todos los  a os  y lo  que requiere  es  la  manifestaci n  de laé ñ ó  

administraci n para continuar con la relaci n vigente.ó ó

Manifiesta que el recurrente ha tratado de inclinar sus esfuerzos 

en  que  su  representado  estar a  amparado  por  el  Principio  de  laí  

Confianza  leg tima,  pero  a  saber  la  Contralor a  General  de  laí í  

Rep blica lo que ha establecido frente a sus Dict menes en la cualú á  

imparte instrucciones es ordenar la forma en que debe procederse a 

poner t rmino al funcionario a Contrata y no a prohibir el mismo. Ené  

este sentido solo se da cumplimiento a lo mandatado en los art culos 11í  

y 41 de la Ley 19.880.

Agrega  que  lo  que  debe  hacerse  es  fundamentar  el  acto 

administrativo y as  fue realizado, refiriendo que don Javier Alejandroí  

Gajardo  Salinas,  cumple  funciones  en  el  Departamento  Vivienda  y 

EGIS, en calidad de contrata hasta el 31 de diciembre de 2021 y que a 

la fecha de la ltima renovaci n a n no estaba en vigencia la nueva leyú ó ú  

de  planta,  por  ende,  sus  servicios  eran  necesarios.  Refiere  que  de 

acuerdo a ley 20.922, de fecha 25 de mayo de 2016, Reglamento Nº 

010, de fecha 13 de diciembre de 2019, que fij  la planta del personaló  

y Decreto N  441 de fecha 05 de febrero de 2021, que aprueba elº  
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escalaf n de las plantas de la Municipalidad de Temuco para el a oó ñ  

2021 y en lo sucesivo, se debi  realizar una serie de modificaciones deó  

las funciones del rgano y/o su reestructuraci n, que significa que paraó ó  

el a o 2022, en este caso en particular se debe a la modificaci n delñ ó  

Reglamento  ocurrido  el  05  de  Octubre  de  2021,  en  el  cual  el 

Departamento Vivienda y EGIS pertenec a a DIDECO direcci n queí ó  

no  contaba  con  profesionales,  pero  dicho  Departamento  ahora 

pertenece a SECPLA quienes ya cuenta con profesionales id neos queó  

asumieron  dichas  funciones,  por  ende,  se  justifica  en  base  a  la 

reestructuraci n  municipal  no  renovar  la  contrata.  La  supresi n  oó ó  

modificaci n de planes, programas o similares, o una alteraci n de suó ó  

prioridad, y  precisamente  la  prioridad  de  hoy  es:  mantener  y 

financiar   la   nueva  planta  municipal,  que  aumento,  esto  hace 

nuevamente innecesario continuar con el cargo A contrato y que por 

su naturaleza  el  ser transitorio  ha dejado de ser  necesarios  para  el 

servicio municipal. Atendida la situaci n econ mica que se vive a niveló ó  

pa s, producto de la Pandemia del Covid 19, que afecta a la Regi n yí ó  

a la Comuna de manera significativa, debiendo sta seguir orientar losé  

esfuerzos a cubrir las necesidades de los habitantes de la comuna que 

se han visto afectados, se ha considerado que esta funci n, puede seró  

ejecutada por alg n otro funcionario  o funcionaria  de planta  de laú  

Municipalidad,  sin  que  este  unidad  sufra  ning n  tipo  deú  

incumplimiento  respecto  de  los  compromisos  asumidos  por  la 

Municipalidad  de  Temuco.  De  conformidad  a  los  criterios  de 

prioridad  y  nuevas  condiciones  presupuestarias ,  establecidos  en“ ” “ ”  

Dictamen 85.700 de 2016 de la Contralor a General de la Republica.í

En m rito de lo expuesto, concluye que considerando que doné  

Javier  Alejandro  Gajardo  Salinas,  cumple  exclusivamente  con  la 

referida  funci n  en  el  del  Departamento  Vivienda  y  EGIS  y  que,ó  

atendido  los  criterios  de  prioridad  y  modificaci n  de  condicionesó  

referidos,  dichas funciones absorbidas por SECPLA de acuerdo a la 

modificaci n del Reglamento ocurrido el 05 de octubre de 2021. Deó  
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acuerdo a todo lo narrado el acto administrativo est  suficientementeá  

fundado, cuesti n distinta es querer analizar eventualmente el m rito,ó é  

ya que, dicha facultad es discrecional de la administraci n, motivo poró  

lo que solicita el rechazo del recurso, con costas. 

A  folio  13,  con  fecha  21  de  marzo  del  a o  2022,  la  parteñ  

recurrente acompa a documentos.ñ

Se trajeron los autos en relaci n.ó

Considerando:

Primero:  Que el recurso es una acci n de naturaleza cautelaró  

en beneficio de quien, por causa de actos u omisiones arbitrarias  o 

ilegales,  sufriere privaci n o perturbaci n en el  ejercicio de diversosó ó  

derechos constitucionales. El ejercicio de esta acci n protectora, exige,ó  

como  presupuesto  ineludible  una  acci n  u  omisi n  que  revistaó ó  

caracteres de ilegal o arbitrario, cuya consecuencia inmediata, origine 

una situaci n determinante de privaci n, amenaza o perturbaci n paraó ó ó  

alguno de los derechos constitucionales amparados y contenidos en el 

art culo 19 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica. í ó í ú

Segundo: Que, en estos autos,  se reclama contra el Decreto 

Municipal  n  9587  de  fecha  25  de  noviembre  del  a o  2021,  queº ñ  

dispone no renovar la contrata para el a o 2022 del recurrente donñ  

JAVIER ALEJANDRO GAJARDO SALINAS, por no ser necesarios 

sus servicios.

Tercero : Que, el r gimen de contrata en el sector p blico haé ú  

dado  lugar  una  infinidad  de  discusiones  relativas  a  su  naturaleza, 

t rmino anticipado y no renovaci n posterior; y consecuentemente, unaé ó  

serie de pronunciamientos tanto en sede administrativa como tambi né  

en el mbito judicial sobre la materia.  Se destacan en este punto, elá  

Dictamen E156769-2021 de la Contralor a General de la Rep blica, deí ú  

fecha 17 de noviembre de 2021, que actualiza instrucciones sobre los 

criterios de configuraci n de la denominada confianza leg tima en laó í  

administraci n y su aplicaci n al r gimen de contrata; a su vez, constaó ó é  

la  sentencia dictada por la  Excma.  Corte Suprema de fecha 13 de 
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marzo  de  2018,  en  los  autos  Rol  N 38.681-2017,  en  la  que  se°  

establecen  algunas  m ximas  sobre  la  contrataci n  de  funcionariosá ó  

p blicos.ú

Cuarto : Que, para darle contexto a la controversia sometida a 

la decisi n de esta Corte, debe partirse de la base que en el Estatutoó  

Administrativo  para  Funcionarios  Municipales  Ley  N 18.883,  se°  

consagra el principio de estabilidad laboral a la que tiene derecho todo 

funcionario sin distinci n, conforme a lo establecido en su art culo 87,ó í  

y sin que se exima a quienes detentan la condici n a contrata , por loó “ ”  

que  no  podr a  discriminarse  entre  los  empleados  de  planta  y  losí  

contratas,  porque el  art culo  5  f)  de  dicha  legislaci n,  se  refiere  alí ó  

empleo a contrata , lo que permite concluir que la voz empleo  que“ ” “ ”  

utiliza el mencionado art culo 87 es comprensiva del funcionario que seí  

desempe a a contrata .ñ “ ”

Quinto :  Que,  se  han  aunado  los  criterios  administrativos  y 

judiciales en cuanto a estimar que si una relaci n a contrata excede losó  

dos a os y se renueva reiteradamente una vez superado ese l mite, señ í  

transforma  en  una  relaci n  indefinida,  conforme  al  principio  deó  

confianza  leg tima  que  la  Contralor a  General  de  la  Rep blicaí í ú  

comenz  a aplicar decididamente con ocasi n del Dictamen N 85.700,ó ó °  

de 28 de noviembre de 2016, cuya normativa cubre, entre otros, a los 

funcionarios designados en empleos a contrata regidos por la Ley N° 

18.883.

Sexto:  Que el  art culo  3 de la  Ley 18.883,  sostiene que losí  

empleos a contrata durar n como m ximo hasta el 31 de diciembre deá á  

cada a o y que quienes los sirvan expirar n en sus funciones en esañ á  

oportunidad, por el s lo ministerio de la ley, es decir, por la expiraci nó ó  

del tiempo de designaci n, esto es, para el per odo que media entre laó í  

contrataci n y el 31 de diciembre, debi ndose ejercer la facultad deó é  

prorrogar una contrata, seg n el contenido del Dictamen antes citado,ú  

con al menos treinta d as de anticipaci n al vencimiento del plazo, loí ó  

que  se  traduce  en  un  l mite  temporal  para  que  el  jefe  de  servicioí  
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determine la no renovaci n del v nculo a trav s de la dictaci n deló í é ó  

respectivo  acto  administrativo  en  aquellos  casos  en  que  se  hubiere 

generado la confianza leg tima en la renovaci n del v nculo, o resuelvaí ó í  

renovarlo por un lapso menor a un a o o en un grado o estamentoñ  

inferior.

En este sentido, cuando se haya generado en el funcionario la 

confianza leg tima de que ser  prorrogada o renovada su designaci n aí á ó  

contrata  que  se  extendi  hasta  el  31  de  diciembre,  el  actoó  

administrativo que materialice alguna de las decisiones referidas deberá 

dictarse  a  m s  tardar  el  30  de  noviembre  del  respectivo  a o  yá ñ  

notificarse seg n lo disponen los art culos 45 a 47 de la Ley N  19.880,ú í °  

acto administrativo que adem s deber  dar cumplimiento a lo dispuestoá á  

en su art culo 11, es decir, exteriorizar los fundamentos de hecho y deí  

derecho por tratarse de actos que afectan potestades particulares; y a su 

art culo  41 inciso  cuarto,  que  obliga  a  que  las  resoluciones  finalesí  

contendr n  la  decisi n  que  ser  fundada,  de  forma  que  los  actosá ó á  

administrativos en que se materialice la decisi n de no renovar unaó  

designaci n, deber n contener el razonamiento y la expresi n de losó á ó  

hechos y fundamentos de derecho en que se sustenta.

S ptimoé :  Que,  se  exige  entonces  que  en  la  resoluci n  queó  

contenga  la  decisi n  de  no  renovaci n  de  la  contrata,  tener  enó ó  

consideraci n  que  la  Ley  N 19.880,  que  establece  las  Bases  de  losó °  

Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los rganos deÓ  

la Administraci n del Estado, en la que se asegura un procedimientoó  

racional y justo al decidir y al ejecutar las actuaciones de los rganosó  

de la Administraci n del Estado, puntualizando en su art culo 1  queó í °  

sus  preceptos  se  aplicar n  con car cter  supletorio  en aquellos  casosá á  

donde la ley establezca procedimientos administrativos especiales. En 

este  sentido,  el  ordenamiento  referente  a  las  atribuciones  de 

nombramiento  y  terminaci n  de  cargos  de  empleos  a  contrata,  noó  

contempla  reglas  especiales  acerca  del  procedimiento  que  debe 

emplearse para el ejercicio de semejantes facultades, raz n por la que,ó  
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respecto de tal materia, inequ vocamente cabe aplicar las disposicionesí  

contempladas en la referida Ley N  19.880.°

Ahora  bien,  entre  los  principios  previstos  en  esa  ley  se 

encuentran aquellos sobre transparencia y publicidad consagrados en su 

art culo 16, en el que se dispone que el procedimiento administrativoí  

debe realizarse con transparencia de manera que permita y promueva 

el  conocimiento,  contenido y  fundamentos  de  las  decisiones  que  se 

adopten  en  l.  A  su  turno,  se  consigna  en  dicho  cuerpo  legal  laé  

obligaci n  del  art culo  11  inciso  segundo,  consistente  en  motivar  oó í  

fundamentar  expl citamente  en  el  mismo  acto  administrativo  laí  

decisi n,  los  hechos  y  los  fundamentos  de  derecho  que  afecten  lasó  

potestades y prerrogativas de las personas. Por ltimo, es til destacarú ú  

que el art culo 41 inciso cuarto, primera parte del aludido texto legal,í  

ordena: Las resoluciones contendr n la decisi n, que ser  fundada .“ á ó á ”

Octavo:  Que de esta forma, es posible concluir que si bien en 

la resoluci n recurrida se dan argumentos para no renovar la contrata,ó  

los mismos carecen de la precisi n necesaria para que el funcionarioó  

pueda conocer los reales y concretos motivos de su desvinculaci n.  Enó  

efecto, en el presente caso la Resoluci n cuestionada ahonda en citas aó  

normas legales y reglamentarias, sin embargo, peca de mezquina a la 

hora de dar a conocer la hip tesis f ctica bajo la cual se hizo necesariaó á  

la decisi n de no renovar la contrata al actor. En torno a tal puntoó  

indica la Resoluci n en an lisis que el recurrente cumpl a funciones enó á í  

el Departamento de Vivienda y EGIS, los que pertenec an a DIDECO,í  

direcci n que no contaba con profesionales,  sin embargo -agrega eló  

instrumento-  ahora  dichos  departamentos  pertenecen  a  SECPLA 

quienes  s  cuentan  con  profesionales  id neos  que  asumieron  susí ó  

funciones.  

En opini n  de  estos  sentenciadores,  dicha fundamentaci n  noó ó  

pasa de ser una mera generalidad, que se podr a aplicar a cualquierí  

municipalidad y en relaci n a cualquier cargo, pues implica limitarse aó  

se alar a que antes no se ten a personal suficiente para desempe ar unñ í ñ  
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cargo, y ahora s ; sin explicar por qu  el afectado es el recurrente y noí é  

por ejemplo otro funcionario municipal.

En el mismo sentido, la mera referencia (una vez m s gen ricas),á é  

a la mantenci n y financiamiento de la planta municipal contenida enó  

los  considerandos  3  y  4  de  la  Resoluci n  en  an lisis,  no  permitenó á  

conocer al actor la raz n por la que la autoridad decidi  alterar eló ó  

v nculo que le ligaba con l y no con el resto de servidores que seí é  

encuentran en similares condiciones.

Noveno: Que en este punto cabe resaltar que el Dict men de laá  

Contralor a  General  de  la  Rep blica  citado  en  el  considerandoí ú  

Tercero,  ha se alado expresamente en torno a la  motivaci n  de lañ ó  

decisi n de no renovar una contrata:ó

“El art culo 11 de la ley N  19.880, dispone, en lo que interesa,í °  

que  "Los  hechos  y  fundamentos  de  derecho  deber n  siempreá  

expresarse  en  aquellos  actos  que  afectaren  los  derechos  de  los  

particulares, sea que los limiten, restrinjan, priven de ellos, perturben o  

amenacen su leg timo ejercicio". Por su parte,  el  art culo 41, incisoí í  

cuarto, del mismo cuerpo legal, establece que las resoluciones finales  

contendr n la decisi n, que ser  fundada.á ó á

As , los actos administrativos en que se materialice la decisi n deí ó  

no renovar una designaci n, de hacerlo en condiciones diversas en losó  

t rminos antes  precisados,  o la de poner t rmino anticipado a ella,é é  

deber n contener  el  razonamiento y la  expresi n  de los  hechos  yá “ ó  

fundamentos de derecho en que se sustenta"; por lo que no resulta  

suficiente para fundamentar esas determinaciones la expresi n "por noó  

ser necesarios sus servicios" u otras an logas. á

De conformidad  con  los  dict menes  Nos  23.518,  de  2016,  yá  

9.317 y 11.316, ambos de 2017, todos de esta Entidad de Control,  

tampoco basta la mera referencia formal a los motivos invocados por la  

autoridad, toda vez que ello no permite conocer, de su sola lectura,  

cu l fue su raciocinio para arribar a tal decisi n .á ó …”
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A su vez, tampoco resulta suficiente la alusi n a argumentos“ ó  

gen ricos  que  podr an  justificar  la  decisi n  respecto  de  cualquieré í ó  

funcionario  a  contrata,  sin  explicar  la  adopci n  de  la  medida  enó  

relaci n a la persona afectada. En tal  sentido, la mera referencia aó  

deficiencias presupuestarias del servicio  no permite conocer la raz n“ ” ó  

por la que la autoridad decidi  alterar el v nculo con ese funcionario yó í  

no con el  resto de los  servidores que se encuentran en las  mismas  

condiciones .”

Ha  indicado  asimismo  el  rgano  contralor,  respecto  de  lasó  

consecuencias de la insuficiente fundamentaci n del acto que determinaó  

la no renovaci n de la contrata:ó

En los casos en que aplica la confianza leg tima, de no dictarse“ í  

el acto administrativo que fundamente la no renovaci n o pr rroga deó ó  

la contrata, o en el evento que se resuelva disponer la renovaci n peroó  

en un grado, estamento o asignaci n horaria inferior, o por un plazoó  

menor a una anualidad, o que no se encuentren debidamente fundadas  

esas  decisiones,  y  el  afectado  reclame  oportunamente,  corresponde  

entender, si es acogida su presentaci n, que la contrataci n del servidoró ó  

debe  ser  prorrogada  en  iguales  t rminos  a  la  existente  al  31  deé  

diciembre de la anualidad respectiva -o a la fecha que corresponda de  

acuerdo a la preceptiva aplicable-, y por todo el a o siguiente .ñ ”

Adem s, en el evento de que el servidor hubiere sido separado“ á  

de  sus  labores  a  causa  de  una irregular  medida,  proceder  que elá  

servicio  respectivo  lo  reincorpore  a  sus  funciones  y  le  pague  las  

remuneraciones  correspondientes  al  tiempo en que,  por  motivos  no  

imputables a sus actuaciones, no pudo desempe arse en la calidad queñ  

le incumb a (aplica dict menes N  9.317 y 11.316, ambos de 2017) .í á ° ”

D cimo:é  Que  en  consecuencia,  la  decisi n  administrativaó  

discrecional que aqu  se alza como causa de pedir, devino en ilegal yí  

arbitraria.  Ilegal  porque  pugna  con  la  normativa  a  la  que  debió 

atenerse la recurrida y que m s arriba se dej  explicada, y arbitraria,á ó  

porque se decidi  la separaci n del actor de sus funciones, limit ndoseó ó á  
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a  invocar  una  serie  de  circunstancias  gen ricas  que  impiden  alé  

funcionario  conocer  a  cabalidad  la  razones  de  su  desvinculaci n;ó  

vulner ndose  de ese modo la  igualdad ante la  ley  y el  derecho deá  

propiedad  del  actor  sobre  sus  remuneraciones,  garantizados  en  los 

numerales  2 y 24 del  art culo  19 de la  Constituci n Pol tica  de laí ó í  

Rep blica. ú

Und cimo:é  Que finalmente cabe se alar que la alegaci n deñ ó  

extemporaneidad  de  la  recurrida  ser  deso da  por  dos  razones.  Ená í  

primer lugar, por cuanto si bien es cierto se alleg  a estos antecedentesó  

el  Ord.  N  349 de  fecha  26 de noviembre  de 2021,  emanado  delº  

Secretario Municipal, el que da cuenta de la notificaci n al actor deló  

Decreto cuestionado a trav s del recurso, no se ha acreditado se hayaé  

satisfecho el procedimiento de notificaci n establecido en los art culosó í  

45 y siguientes de la Ley 19.880, ni consta que el actor haya recibido 

personalmente el Decreto cuestionado; en segundo t rmino, porque aé  

entender  de estos  sentenciadores,  corresponde computar  el  plazo de 

interposici n del recurso, desde la fecha en que la amenaza de que daó  

cuenta el acto recurrido se hizo efectiva, esto es, desde el d a 31 deí  

diciembre del a o 2021.ñ

Duod cimo:é  Que, atento a lo razonado, se acoger  el recursoá  

en la forma que se indicar  en lo resolutivo. á

Por  estas  consideraciones  y  de  conformidad,  adem s,  con  loá  

prevenido en el art culo 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blicaí ó í ú  

y Auto Acordado de la Excma. Corte Suprema sobre la materia,  SE 

ACOGE, sin  costas,  el  recurso  de  protecci n  interpuesto  por  donó  

JAVIER  ALEJANDRO  GAJARDO  SALINAS en  contra  de  la 

Municipalidad de Temuco, dej ndose sin efecto el Decreto n  9587 deá º  

25 de noviembre de 2021, que dispone no renovar la contrata  del 

actor, y en su lugar se ordena proceder a la renovaci n de la contrataó  

del funcionario recurrente, en los mismos t rminos y condiciones en lasé  

que aquella se desempe aba al momento de ser desvinculado y por elñ  

per odo correspondiente al a o 2022.í ñ
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Notif quese, reg strese y arch vese en su oportunidad.í í í

Redact  Alexis Salvador G mez Valdivia, Abogado Integrante.ó ó

N°Protecci n-288-2022ó . (sac)
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Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte de Apelaciones de Temuco integrada por su Presidente Ministro

Alejandro Vera Q., Fiscal Judicial Oscar Luis Viñuela A. y Abogado Integrante Alexis Salvador Gómez V. se previene

que el Ministro sr. Vera no firma, no obstante haber concurrido a la vista y acuerdo de la presente causa, por

encontrarse ausente. Temuco, veinte de abril de dos mil veintidós.

En Temuco, a veinte de abril de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 02 de abril de 2022, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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